
I{onora 6 fe Q o nc ej o Ae [i6 erante
DE

HUtNcA Reruerucó
Dpro. cENERAL RocA - pRov. oe cóRooee

oRDENANZA N" l4l7 12017.-

VISTO:
La futura construcción de la obra de Provisión de Gas Narural Domiciliario para nuesfa

Ciudad, cuyo impulso ha sido dado por el Gobierno Provincial; y

CONSTDERANDO:

Que es requisito necesario para tal obrq el disponer de una superficie la cual será

destinada a la instalación de la infraestructura necesariapara el suministro de los servicios basicos a

las residencias, lo que se mateializarácon la construcción de trna Planta Reductora de Presión según

la planimetría de obra correspondiente.-

Que se estima como adecuada por sus ca¡acterísticas y ubicación el sector

lindante al actual lnstituto Superior de Enseñanza Tecnológica - I.S.E.T. - actualmente disponible.-
POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Arll).- INCORPÓRASE al Dominio Pública Municipal la fracción de inmueble lindante al tnstituto

Superior de Enseñanza Tecnológica perteneciente a la Municipalidad de Huinca Renancó, parte de la

superficie mayor que según Reporte de Dirección General de catastro tiene Dominio No 523248,

Nomenclatura 1502070103036001, Número de Cuenta 150222692638 y Designación Oficial Cl-S3-
M36-Ll, la que sera destinada para la instalación de infraestructura necesaria para el suministro de

los servicios basicos e indispensables de las residencias actuales y a radicarse en el sector.-

Art.2).- AUTORÍZASE a Distribuidora del Centro S.A., al Superior Gobierno de la Provincia de

Córdoba y alaEmpresa Contratista a la ocupación de la porción del predio afectado descripto en el

Art. 1) para la ejecución de tareas que correspondan a la Planta Reductora de Presión que permitira

el suministro de Gas Nanrral a la Ciudad de Hünca Renancó y zoiade influencia, conforme croquis

que se adjunta y forma parte de la presente Ordenanza.-

Art.3").- AUTORÍZASE la ejecución de la Obra Planta reductora de Presión que permitira el

suministro de Gas Natural a la Ciudad de Hünca Renancó y su zona de influencia.-

Art.4).- CERTIFÍQUESE QUE la fracción de terreno destinada a la construcción de la Planta

reductora de Presión de Gas Nahral de la localidad de Huinca Renancó resultaNo INUNDABLE.-

Art.s).- COMLJNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en sesión

ordina¡ia de fecha veintidós de junio de dos

OPIZZO
S .D Presidente

H. Concejo Deliberante

Promulgada por Decreto N" 198/2017 de fecha 30 de junio de2017.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE.-
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